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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2022-00373-00
Veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Cuando las notificaciones se surtan a la dirección física deberán surtirse
conforme las exigencias que trata los artículos 291 y 292 del C.G.P, en tal sentido,
como quiera que la notificación  surtida por aviso no se acreditó haber remitido
todos los anexos de la demandan en concordancia con el articulo 8 Ley 2213 de 2022,
Se INSTA a la parte demandante para que continúe la notificación por aviso (art.
292 C.G.P) asegurándose de enviar todos los anexos de la demanda conforme las
prescripciones de la Ley vigente acreditando de manera legible la constancia de
entrega expedida por la empresa de mensajería, lo anterior con el fin de evitar
futuras nulidades.

Notifíquese y cúmplase, (1

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por

anotación en ESTADO No.75 hoy 22 de noviembre de 2023

La Secretaria FLOR ALBA ROMERO CAMARGO

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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